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RESOLUCIÓN DE GERENCIA t\4UNICIPAL N'1 98-2026-ctV.t\¡DCC

Cero Colorado,27 de mar¿o de 2026

lnforme N'838-2026-[/DCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos; y,
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Que, como lo establece elartículo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de goDrerno,
promolo¡es del desa[ollo local lienen personeria iurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad iara er cumprir"ienró'oe s'us rines;gozan de autonomía adm¡nislratjva, politica y económic¿ en los asuntos de su c'ompelincra;

Que, el artículo l1 del rílulo Preliminar de la Ley orgánica de [.4unicipalidades anota que la aulonomia que la constituc¡ón política
del Perú establece para las mun¡cipaljdades radica en la fa;ulad de e1.r."|. acrór oL goo,erno, admintstrativos y de administración, consujeclón al ordenamlento iuridico:

. Que, con la entrada en vigencia de fa nueva Ley N' 32069 "Ley General de confataciones públicas", se eslablece como requrs[oprevio para la aprobación del expediente de conlratación, se debe contár con el düumento que acredile la designación de loseuatuaooresque integrarán el comilé de selección Este tequis¡to se encuenlra previsto en el arl¡cuio 5l; oet neglamento oÉ ráiitiül.y; 
- - -

Que, conforme al ¿rlículo 56" del Reglamento de la^Ley N'32069'Ley General de contrataciones públicas" aprobada por elDecrelo supremo N" 009-2025-EF' estabiece lo s¡guienle: "56.1 Los proceoimien'toi Je selección competitivos se encuenlran a cafgo deeval!adores, conlorme a los siguientes tiposr (-.)-b) comlté: conformado por tres ¡nlegranles de los cuales al menos uno es compradorpúblico de la oEc y uno es experlo profesional que cuente con conocimienio técnico y/ó experenc¡a con etobieto de contratación":

Que asimismo' el alículo 59' del Reglamento de.la Ley N' 32069, prevé lo sjguientei 's9.1 La auloridad de la gestión adminislrat¡vadesigna a los integranles titulares y suplenletde los comilés. ios suplenr"s rot irtirn un .rencia de los titulares, tomando su lugar enadelante. En dicho caso' la aulo¡idad de la geslión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del tilular a efeclos de detefmin¿r suresponsabil¡dad, si la hub¡ere";

Que, mediante el Informe N"838-2026-lvDcc/GAF-sGLA de fecha 27 de marzo de 2026, suscrilo por et sub Gerente de Logísticay Abastecimientos' solicita resolución para la conformación del comité de seleciion Úciiacion púbtica Abreviada N. 01i -zozo-¡¡bic pr"l-a^cjltlalación d€ ejecución de obras - IoARR por paquete, conforme at requerimlnto mediante fnforme N. 302-2026,MDcc-copt-sGEoPAl de la sub Gerencia de Ejecución de ooias iriblicas por Aomini,l a.iin l.oirlar, conforme at siguiente detalte:

' OONSTRUcclÓN oE coBERTUM D^E^lNsJALAoloNEs DEpoRTlvAs, LosA DEpoRTrvA, sERVrcros HrcrÉNtcos y/o
VESTtD0RES y CERCo pER\¡ÉTRtCO; ADE[¡ÁS DE OTROS ACTtvOé it rL 1Lr1 ennoúe peoCo cÁnÁó vÁierucnEN LA ASOclAclóN URBANIZAD-oM PERUARBo 16, sEcToR peñú, zo¡r¡ r, DrsTRrTo DE cERRo coLoMDo,PROVINCIA OE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA.CUI 26'SJO3- coNsTRUcclóN DE CoBERTUM DE tNsTALACióNEs 

- 
óepónirv¡s, REMoDELActoN DE Ar\.lBrENTE DEREcREAcIoN AcTlvA: RENOVAC-Io-N DELOSA DEPORTIvA;ADQUtstctóN DE uoBtuAR¡o oeponlvo, ñedne¡lvo

EN EL (LA) PARQUE EN LA MZ 4c sEcToR lll DE tA AsociAclóN ¡ose Luls ausr¡i/¡ñre1 Álvenó, dlsiniro oeCERRO COtOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAlllENTO óC ÁNCOUIP¡' CUI ZOgIEI¿

Que, medianle Resofución de Alcald¡a N" 006-2026'[¡DCC se designó at Ing. Etias vfad¡mir churata Roque en et cargo deconfanza de sub Gerente de Estudios y Pfoyectos; y con Resotución de Atcatdia ÑJ0t i--2026-t/occ se oesilno ar rng',?ü¡v ¡ir. *p"Estrada en elcargo de confanza de sub Gerenle de'Eiecución de obra. poiÁJrinútáion rnoirecla, a efecto áe que aiur.n ürlun",on",y responsabjlidades a dichos cargos;

^.^._^ -9!:::l ?1.: 
oe optimiz¿r los procesos de contratación de bienes, servjcios y obras, estando a ta recomendación contenida en elInlofme precedente' de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia encagaoa de Ls ó;nr,rrralon* 0",.Ent¡dad, es necesar¡o confotr¡ar el comité de selección iicitación pública ¡¡reviaoa Ñ;'ot t-zozo t¡odipiá u c..rÁi#;;;;;*.,

de obras - IoARR por paquete, conforme a lo suslenlado en los párralos precedentesi
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Que, el coreclo desempeño lécnlco y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como
es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-t¡DCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcentfar
la adminislración y delegar funciones admlnislralivas al Gerenle l\runicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral
15, delegar al Gerente Mun¡cipa¡ la alribución de: "Des¡gnar comités de selecciófl para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modf¡cación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emilir pronunciamiento res0eclo al exoediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICUt0 PRIMERo - CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada N' 011-2026-
MDCC para la contratación de ejecución deobras - IoARR porpaquele, conforme a losuslentadoen la parte con sideraliva y documentación

obranle de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMEROS TITULARES DN CARGO E.M

ING LUIS JIJAN SUI.{ARIA ROJAS Presidente 29639210 Gerente de Obras Púb¡ic6 e uis.sumana@gmáil.com

LIC, ¡,IOHAIT4ETH JUAN AtI NIFLA 40665568 Sub Gerenle de LooGlicav Abalecimienlo l'¡oharcth ali@qmail cor¡
NG FREDDY JOSE LIJPO ESTMDA 2'miembro 80372831 Sub Gerenie de Eiecucón de Obras

P'lbiiÉ mr Adminislrációñ lndned¿
ing.lupo 100@gmail.com

MIEMSROS SUPLENfES DNI CARGO EMAL
ING. EIiAS VLADIMIRCHUMTA ROOUE Presidente 0244611 Sub Gerenle de Esludios v Provectos Vledy24251@gma com

BACH. DENNYSJAIRO CASTELO PARI 47101755 Esp€cialisla 0p6€dor SIRICC

ARO. JOS€ LUIS VERA CHAMORRO 2'mlsmbo 41852304 Sub Gere¡te de f'¡anlenimiento loseveráchamorc@gñei] com

ARTÍCUt0 SEGUND0 - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estriclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomÍa e independencia y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARIiCUL0 TERCER0. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

oosterior arch¡vo conforme a lev.

ARTÍCUL0 CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o norma que confavenga la presenle Resolución, para los lines que

correspondan.

ARTíCUt0 QUlNTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de fa presente resolución en el Portal

lnstitucional de la Pagina Web de la l\.4unlcipalidad Dislritalde Cero Colorado.

REGiSf RESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE,
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